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Día 4 de junio de 1973: Desde el número 12.800, don José
Antonio Pérez Poza, al 17.186, don Juan Villanueva Maetínez,
ambos inclusive.

Los aspirantes cuyo domicilio figura en la .lista de admitidos
en la Provincial del Sahara se f;lxamillarán en el Tribunal auxi'
liar que se constituya en la localidad de Las Palmas d(l Gran
Canaria, independientemente de la opción que· tienen para
realizar el primer ejercicio en la sede central del Instituto
Nacional de Previsión en Madrid

Los aspirantes cuyo domicílio figura en la lista de admiti
dos en el extranjero necesaria 3 impn,scind;blemente realizararl
el examen correspondiente ante el Tribunal constituido en la
sede centraL del Instituto Nacional de Previsión en Madrid

La convocatoria para el segundo ejercicio, al que solamente
podrán concurrir los que hayan superado el primero, se pu
blicará en el tablón de anuncio'i de lOS 'Servicios centrales
del Instituto Nacional de Previsión (calle de Valenzuela, nú
mero 3, de Madrid), así como im los de las Delegaciones Pro
vinciales del Instituto Nacional de P,'evísi(;r. en Palma' de Ma
llorca, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de ,Tenerife
Ceuta, MeJilla y Sahara. En los citados tablones de anuncio~
se publicará asimismo la lista de aspirant.es que superen, el
primer ejercicio, una vez realizado por la totalidad de los
aspirantes admitidos

Todos los opositores deberán comparecer a la práctica de
los ejercicios correspondientes provistos de su documento na
donal de identidad, así como de pluma o bolígrafo,

Los aspirantes que desmm realizar los ejercicios mecano
gráficos con máquina de escribir de su propiedad deberán en,
tregarla en la Ser:ción de Conservación de la Subdelegación
General de Administ.ración del Instituto NaciOnal de Previsión
!calle de, Valenzuela, número 3, de Madrid, planta primera),
con el fm de proveerse del correspondiente justificante de
entrega, sin el cuaJ no les será permitida la ret.irada do la
misma. La entrega de la máquina de escribir habra de efee,·
t.uarse el día a?t.erior a aquel.en que lecOITespondaexaminarse,
en horas de dIez a doce por la manaua y dediocisiete· a dieci
nueve pI)r la tarde, excepto ;05 aspiran!es, 'cuyo examen [9
corresponda realizarlo en lunes, en cuyo caso la entreg.a' deberán
realiznrla el viernes inmediatamente anterior, dentro de las
horas indicadas

Lo que se hace público para general conocimiento y ef'Jctos.
1vladr~d, 10 de abril de 1973,-EI President.e de! Tribunal,

Rafael Martinez Emperador.

11.1. Carac:terísticasde las pla,zas.

al De orden reglamentario.-Dichus plazas se regIran por
las normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos aprobado por Decreto 2043/1971,
de 2:3 de julio (.,Boletin Ofícial del Estado" de 4 de septiembre}
y demá.s disposicionesmodíficativas o complementarias del
mismo.

bl De Orden reti'ibutivo.-Estarán dotadas con el sueldo
y demás retribuciones que figuren en el presupuesto general
del Organismo,

1,1.2. Incúmpa tlbilid<ldes:

Las personas que obtengan plaza estarán sometidas al régi
lllen de incompatibilidades que determina el articulo 53 y con~

cordantes del DecreI02043/1971 PO! el que se aprueba el Esta
tuto de Personal al servicio. de ios Organismos· Autónomos, y
no podrá sinntItan.0ur el desemoeño de la plaza que, en su caso,
obtenga en el Organismo Autónomo con cualquier otra de la
Administración een.tralizada o autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selec:ción de los aspirantes se realizan'!. mediante las CO~
l"respondientes pruebas eliminatorias, que constarán de Jos
ejercicios qUE' se especifican en la base 6,1

2, Requisitos de los candidatos

Para se!' admitidos a ta practica de las pruebas selectivas
será necesario reunlc los siguientes requisílos:

2.1. Generules

a) Ser espaüol.
b) Tenet' cumplidoH dieciocho aúas de edad en la fecha de

publicación de e'>ta convocatoria,
cl No padece1" enfermedad o defecto fisico' que impida el

desempeúo de la'> cürrespündíentes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente discip1i~

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido O es
tar exentos .. dBI Servicio Social de la Mujer a la fecha en
que fimú ice el pInzo de los treínta días señalados para la pre·
~entación de documentos.

¡'} Tener los ailos de servicio exigidos pam tomar parte
en la presente convocat.oria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA :l SoliciitIClcs

J.L Forma.

3,3. Plpzo de presentacíón.

Los derechos para (om.af pa,t"te en la oposición serán de
300 pesetas>

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente con~

vocatoria en el «Boletin Oficial del Estado",

Importe de los derechos para tomar parte en la opo-

Los que deseen lomar parle en la oposición deber(ll1 consig
nar en su :,¡a] ¡dl ud nombre y apellítlos, número de documento
nacional de identidad. edad, pueblo de su naturaleza y domi·
cilio y hacer cOJlslar lo siguiente:

a) Manifestar expresa y detalladamente que reúne todos
los requisitos exigidos en la presente convocator-ia,

bJ Comlll'omeh~j>~~, en caso de obtener plaza. a ·jurar aca
tamj¡;nto a los Pcjl1cipios Básicos del MoYimiento Nacional y
demás Leyes Fundamen1.a~sdel Reino.

e) Manifestar. en su caso, si debean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en Le mi.sma

d) Declarar, eI~ su caso, que se encuentran en posesión del
título' de Bachiller elemental o equivalente, a efectos de que
Sé le declare exento de realizar el pdmero de los ejercicios
senalados en la base 6.1.

3.2, Organo·a quien .se diJ·jge.

L,s solicitudes se dirigin'm, debidamente reintegradas, al
i!ustrisimO' señOl Director del Inst.itut.o Nacional para la Con·
se.vación de la Naturaleza (leONA), calle Mayor. ea, Ma·
drid1a.

3,4. Lugar de presentación.

La pi'esentación de solicHudes se hará en el Registro Ge·
neral del InstituID Nacional para la Conservación de la Natu·
mleza, cQl!e Mayor, número 83,0 en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5.
sidÓn.

RESCLUCION del Instituto Nacional para la Con
sel'vacíón de la fliatwalc.:a por la que se convoca
opostCión restringida pam cubrir plazlIs de At¿xilia
res administratit'os en tlichc Instituto:

V.acantes en el Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza plazas de Auxiliares administrativob, de confor
mIdad con Jo esülblecido en la dispo&iciún t.ransitoria primel"a
n.út;Iero 1, apartados bJ y d) del E3tatuto de 'Personal al ser~
VJCIO de los Organismos Autónomos, y con la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Publica. apro
b~dH ,001' Decre'to 141]J 1968, de 2C¡ de junio, y prevía autorizu
ClOn (,e ia Presidencia del Gobierno,

Esta ,Dirección ha resuelto convocar la oportuni:'1 oposición
r~3ir.ll1g]dv. para cubrir parte de aquéllas, de acuerdo con las
S¡gulelllCS

1. Normas generales

1.1. Número de plazas y destino de las mismas.

Se convoca oposición restríngida para cubrir en el lnstitu,to
Nacional para la Conservación de la Naturale.za cuarenta
y una plazas de Auxiliar Administrativo, más las vacantes
qu~. pu~da!1 prod~cirse hasta_ que finalice el plazo de presen
tac~on oe Il1st.anclfts, concretandose alpublícarse la lista ,pro
ViSIOnal de admitidos el número de plazas que en definitiva
comprenderá esta convocatoria. ' ,

5.610 1?odré:n concurrir a la misma los Auxíliares adminb
tr~tlvos l~lt,erll1,os. y contra.tudos del Instituto que hayan pres,
t.aao servlClOS l.nmterrumpIdamente en· ésta y Organismos an
tecesores del mIsmo, por un período· superior a. dos años en el
n.lOmento de la. publicación. del citado Estatuto, el 4 de 'sep
twmbre de. ~971, y continúen en ,servicio sin interrupción hasta.
la cclebraClOl1 de las pruebas selectivas.

Las vacantes convocadas se cubrirán en los Servicíos Cen~
trales y ~rovinciales que al térqlino de la oposición aconsejen
Ja,s .necesIdades del servicio, de acuerdo con las plantillas or,
gaJ1lcas del Instituto. .
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3.f>. Fornla de hacer efectivo el importe.

El importe de dichos derechos se ingresarán directamente
en el Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
o bien por giro postal o telegráfico, haeiéi:1dosecohstar en este
caso, en la solicitud, el número y fecha del giro.

3,7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo> 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá aJ interesado par¡t qUé, en. el
plazc de diez días, subsane la. falta o' acompañe "los documen
tos preceptivos apercibiéndosele que sí no Jo hiciese se archi
varía su instancia SÍn más trámite,

4. Admisi6n de candidatos
4,1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di·
rccción del Instituto Nacional pata la·Couservación de la' Na
turaleza aprobará la lista provisional de' admitidos y excluí~

dos, la cual se hará pública en el ..Bolerín Oficial del Estado,.
en el que deberá figurar Tunto al nombré y apellido de -cada
opositor el, número de su documento nacional de Identidad.

4.2, Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio b a petición del in
1cresado.

4,::1. RecJa¡nélciones contra la lista provisional.

Contra la lísta provisional podrán los ínteresados inter-po
nor, en el plazo de quince dias a partir del siguiente al de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado"~ reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la. Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4,4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución de es.taDireccíón, que se publicará en el «Bo.letín
Oficial del Estado;" por la que se apruebe la lista definitiva.

4.5, Recursos contra la lista defínitiv8,

Contra la resolución definitiva podrán los inteI'esa.dosin
t.erponer ante esta Dirección reCurso de reposición en el plazo
de un mes, a partir de la fecha de su publicación, en el
.. Boletín Oficia] del Estado'"

5. Designación, composición y actu.ación del Tril;>unal

5. L Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por esta Dirección
y se publicará en el .. Boletín Oficial del Estado,.,

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal estará compuesto de Jos siguientes funeío
narios:

Presidente: El Jefe del Servicio de Legislación y Admi-
nistración. •

Vocales: El Jefe de la Sección de Personal de ICONA;un
representante de la Dirección General de la Función Pública;
un representante de la Subsecretaria del .Minist~rio de Ag,ri
cultur~ y un Auxiliar administrativo. que actuará como . Se
cl'etano.

Por cada miembro del Tribuna{será- nombrado un su,plente.
No podrá constitui'rse el Tribunal sÍn la asistencia, a.l me

nos, de tres de sus miembros, titulares o sQplentes.

: .3. Abstención,

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificandolo a esta Dirección cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley 'de Procedi~
miento administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de ]a Ley de Procedimiento Administrativo,

6. Comienzo y desarrollo de ll'ls pruebas selectivas

6,1. Ejercicios.

La oposición constará de los siguientes eJerCICIOS

Primer ejercicío.-Constará de tre; partes;

al Test ortográfico: ·Corrección de faltas de ortografia de
un escrito ,facilitado por el Tribunal. So presentara correcta
mente esen to en un tiempo máximo de medía hora,

bl Test cultural: Consistirá en contestar por escrito a una
serie de preguntas sobre cultura general, propuestas por el
Tribunal entre lMs materias contenidas en el programa ad
junto, el tiempo m<lxirno será de media hora.

e) Resolver, en el plazo máximo de una hora, dos pro
blemas de cálculo sobre las materias que figuran en el anexo.

Los aspirantes que tengan el titulo de· Bachiller Elemental
o asimilado y lo hayan declarado. al efecto en su instancia
quedarán exentos de reaIízar este primer ejercicio.

Segundo ejetcicio.-Para· todos los aspirantes que hayan su
perado o quedado exentos del ejercicio anterior.

Const~tá de dos partes:

al Mecanografía: Consistirá en copiar a máquina un texto
facilitado por el Tribunal a la ,'elocidad mínima de. 200 pulsa
cione;; por minuto, durante diez minutos Se tendrá en cuenta
tanto el número de pulsaciones como la calidad de la pre-
sentación. "

b) Pri:tctica administmtiva¡ Redactar en el tiempo maximo
de una hora un documento sencillo de caracter administratívo,
propuesto por el Tribunal, en el cual se apreciará y calificará
tanto la redacción como lapresentaCÍón.

Tercer ejercicio.-Cons¡"tlra ~n las siguientes pruebas:

al Desarrollo de un tema de ~administración" extraído al
azar por él Tribunal en presencia de los opositores del pro
grama que figura en el anexo, Se realizará durante un Hempa
máximo de una hora,

bJ Desarrollo de un tema de «conservación de la natura
Jeza~, extraíd' al azar por el Tribunal en presencia de los
opositores del programa que figura en el anexo. Se realizará
durante un tiempo mi:lximode una hora.

6.2. Comienzo

~o podrá exceder de ocho meses el tiempo éomprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercidos.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podra requerir en cualquier momento a-- los
opositores para que acrediten su identidad.

6.'1. Orden de actuaCÍón de los oP9sitores.

En el caso de que la actuación de los opositores no fuera
conjunta y simultánea; el orden de dicha actuación He de·
terminará mediante sorteo público, que se dará a conocer
en el "Boletín Oficial del Estado" al anunciarse el comienzo
de· las pruebas.

!J,S. Llamamient.os.

Los aspirantes serán convocados mediante un solo llama
miento, siendo excluídos de la oposición aquelJosque no com
parezcan, salvo los casos de fuerza mayor. debidamente jus
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6,6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal una vez Constituido acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán Iris pruebas selectivas y se publi
cará en el ~Boletin Oficial del Estado~ al menos con quince
días de antelación.

6,7. Anuncios sucesivos.

No sení obligat.oria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de l~s restantes pruebRs en el «Boletín Oficial
del Estado". No obstante, estos anuncios deberan hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes dbrante 'la fase de se!ec~

ción,

Sien cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimim1to del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma. previa audiendadel propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre~

ciase inexachtud de la declaración que formuló,

7. Calificación de fos ejercicios

7.1. Sistema de calificación.

Todos los ejercicios serán eliminatorios.
Para el primero se utiliZará exclusivamente la calificación

de ..apto» o ..no apto». siendo necesatio para aprobarlo obte
nerla de «apto» en cada.una de sus partes.

El segundo ejercicio se cal-ificaráen cada una de las dos
partes de que consta, con puntuaciones de cero a diez, obte
niéndos.c la medIa como· calificación final. Será necesario obte
ner una media de cinco o más punto. para aprobar este ejer
cicio, aunque la media alCanzase los cinco puntos no será vá-
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lida para aprobar si la calificación de alguna de las partes
fllese cero o no alcanzase la velocidad mínima de 200 pulsa
cion, por minut.o.

El tercer ejercicio se calificará en eMauna dejas dos par·
tes de que consta, con puntuaciones de cere a diez, obtenién
dose .la Jr.edia come calificaCión fina'. Sera necesario obten!H
una media de cinco o más puntos.

7.3, Calificación definítiva.

v, calificación definitiva se' obtendrá sumando Jos puntos
obtenidos en cada uno de los ejercicios de la oposicióh.

8. Lista dI apnbados y propuesta del Tribunal
8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calHiCación de los aspirantes el Tribunal pu
blicara relación de aprobados. por orden de puntuación, tio
pudiendo rebasar el número de piazas conliocadas, yélevara
dicha relación a la Dirección del Instituto NacÍonal para Jn
Conservación de la Naturaleza a efectos de elaboración de
la oportuna propue~ta de nombramiento de los aspirante;; aproe
bados que hayan obtenido plaza.

8,2. Propuesta complementaria de aprobados.

_untamente con la relación de aprobadtl'> el Tribunal remi
tira 3. los exclusivos efectos del articul,:¡ 11.2 de la Reglamen
tacj(Jn General para el ingreso en la Adm~nis~("ación Pública el
acta de la última sesión, en la Que ha<1rán de i!gurar por orde~

de puntuación, todos los 0p03¡tores que habiendo superad,)
todas las pruebas, excediesen del número de: plaza.s Convocada.o.

9. Presentación de documentos

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentaran los si.guientes docu·
lnencOS:

al Certificado del acta de nacimiento e:\::pedída por el Re~

gis~ <) Civil correspondiente~

b} Titulo de Bachiller Elemental o eqUivalente. o bien rcs~

guardo en el que se acredite haoer ubGnado 16s derechos de
su expedición. aquellos oposHores que lo hubieran declarado
en ,;u inE'tancia y no hubieran realizado el prirner ejercicio>

e' Certificado del Regislro>2enfral de Penados y Rebeld"s
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
telJ pura el ejercicio de funciones pút,!icas Es~e certifiCado de·
beni estar expedido dentro de los tres meses anteriores al dJa
en que termine el plazo sCl1ulado anteriormente a efectos de
preSFnt,¡cion de documentos.

dJ Certificado médico acreditativo de no padecer enferme·
dad Cülltagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado debe¡'a ser expedido por alguna de las
Jei"Bturas Provinciales de Sal1Jdad.

eJ En el caso de las opositoras, certificado definitivo de
haber cumplido el servicio social o de estar é.:<entas del nüs~

mo, con mención de la fecha eh que finalizó. que no podni
ser posterior a la terminndón del plazó se¡"iaJadú de treinta
dias para la presentación de documentos.

%} Declaré\,ciÓll jurada en la que se haga constar no habpr
sido separado mediante expediente disciplinario -eel servicio
de! Estado o de la Administración Local.

g} De haber sido incluído en alguno de los grupos seña
lados en la Ley de 17 de julio de 1947 los justificantes que
acrediten su derecho a elIo.

hl Dos fotografias tamaño carneL.

9.2, Plazo.

El plazo :,le presentación será de treinta dias, a partir de
la fecha de publicación en el ,Boletín Oficial del Estado'" de
18 liLta de aprobados

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condi.ción de funcionarios públicos est.a
rán exentos de Justificar ducumentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtenn su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificacion del Minjsterio ti Or
ga.nismos de Que dependan, acreditando $u condiCión y cuan~

tas circunstancias consten en su hoja de servidos,

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado.· y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podnül &er nom
brados. quedandq anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido inCUrrir
por falsedad en la ins;ancia rderidaen la base 3. En este
caso esta Dirección procederá al nombramientosegün . orden
de puntuación a favor de quien a consecuencia de la referida
anulación tuviera cabida en el número de plazas convocadas;

10. Nombramiento

10.1. Nombramiento definitiv.o.

Por el Director del InSTituto Naélonal para la Conservación
de la Nu'..,raleza se ncrnbrará fUflclonarb de carrera a los
~:,p{,_~!lores. que, figurando en \'1 prcpIH:st'3 de. apronados del
.¡ r¡,ywal. l-.<:,' <cm cumIJl1dc jos requisitcs previstos en la pre
'06 con'.ccutQriB.. Dicho nombramiento deberá obtener la.
a¡::,robación ministerial correspon'Ílente.

11. Toma de posesión

11.1. Pl~lZO,

En ei pja7,o dE un mes, a cantal' de la notificación delnom
b< amjenlc, deber' ('1 aspirante tomar posesión de su cargo y
cumpli!' los fequisüus exigidos en el apartado e) del artícu
lo 15 del Estatuto de Personal al Servicios de los Organismos
AutónC¡TiOS,

11.2. AmpJíadón.

Si circunstancias extraordmartas e:\::lg¡eSen un mayor plazo,
podrá ampliarse por orden de esta DlretClÓn, en la que se
consigne el funcionamiento de la copcesión,

12. Norma final

riecurso de carácter general contra h oposiclón.
La con\'ocaiorid y sus bases y cuantos nctos administrativos

se deriven I:e ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la for~

ma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.
Madrid, :3 de abril de 1973. -El Director. P, D., el Secre.

tade general, Manu(;;l Aullo Ul'ech.

ANEXO

PnOGRAMA

1. Cultura

1. Los Reyes Cat0!icoB,-Unificación territorial" de España.
Hechos má;; 'imr-cr t/inte3.

2. Los gnlOdes descubrimíentos geográficos. La primera
vuelL' aI mundo.

3. La Casa de los Austrius. Grandeza y decadencia del 1m.
pene Españo:.-Hpchos más important2,,,

4. El Siglo de Oro Español. Las arteE; y las letras.
5. Los BOJ"bones en t.spaña durante el siglo XVIII.
6. La Guerra de la Independencia, Hechos y batallas mas

sobresalientEs.
7. Los Barbones en el siglo XIX.-Guerras carlistas.-Pri·

mera Hepúblíca.-ltestauración.
8. 5egunda Rcpublica,-El Movimiento Nacional.
9. El relieve de la Península lbérich,-Sistomas mont.añosos.

Les depresibnf'S
10. Hidrografi8.-Principalcs rlos de las vertiontes Cantá

brica, AWmUca y Mediterránea.
11. El dimE' y la vegetación.
12. Regiones naturales. - Caractctisticas fundamentales de

cada una.

Ir. C(Hculo

Operaciones aritméticas iundamentales: adición, sustra
cióo, multiplicación y división de numeras enteros y decimales.

2. Fracciones. Operaciones .aritméticas.-Conversión de frac.
ciones.

3. Números complejos e incOinplejos. Reducción.
4. Sistema métrico decimal.-Aplicaciones.
5. Regla de tres simple.-Regla de tres compuesta.-Méto·

do de reducción a la unidad.
6. Repal'timientos proporcionales.-El reparto directa e in·

versamente proporcional a ciertas cantidades.
.;. Tantos por ciento, por mil y por unO.-Determinación

de porcentajes.
8. Hegla de interés simple.-Determinación de intereses. ca~

pitales, tiempos y tipos.
9. Figuras geométricas elementales-Triángulos y cuadri-

láler -,s.'-C¡rcunferencias.--Areas. '
10. CuerpV', geométricos elementales. - Paralelepipedos.

Cono, cilindre, eSlem,~Areas y volúmenes_

UL Administració"

1. El Estado Español.-Concepto y fines.-Funciones.-Jefa
tura eJe; Estnclo-L')ves Fuudam€ntalss.

2. Función Jegishith;a.-Las Corte,,:, Espanolas.-Disposicio
nes dot Peder ejeCtttivo.-Jerarquia de las Normas.

3. La Administración Pública. -- La Adminbtración Central,
Loc;:J e Institucional.

4. La Administración CentraL - Organos superiores de la
l1iisma. -Organos consultivos.

5. Estructura orgánita de los Departamentos ministeriales.
Unidades administrativas de los, Servicios centrales....-Organos
periféricos.
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6_ El Ministerio de Agricultura.-Principales funciones:
Estructura orgánica.-0rganizsGión Sindical. Agraria.

7. La Administración Local.-Diputaciones· Provinciales y
Ayuntamientos.-Composición y fUnciones.

8. La Administración InstitucionaL--Creaciónyextinción de
Organismos autónomos.-Normasgenerales sobre su organiza-
ción y funcionamiento. •

9. Procedimiento administrativó.-Idea general de la inicia
ción, desarrollo y terminación delmismo.-Los recursosadrni
nistrativos.

10. Los funcionarios públicos. - Concepto y clases.-Dere
chos. deberes e incompatibHidades.--Responsabilidady régimen
disciplinario.

11. Estudio especial del Estatuto de Pérsónal al Servicio de
los Organismos autónomos.

12. El trabajo· administrativo.-Clasifícación y archivo de
documenfos.-Las relaciones humanas en la Administraci6n.
Ideas fundamentales sobre la mecanizaciónarlminisfrativa.

IV. Conservación de lct nati.,raleza

1. Creación, funciones y medios del Instituto Nucional para
la Conservación de la Naturaleza.

2. La estructura orgánica .y élpers0ual al servicio del
lCONA.

3. Ideas generales sobre las' principales disposiciones espe
cificas que regulan las actividades dcl lCONA.

4. Ideas generales sobré las principales'causas de deterioro
del medio ambiente.~Erosióndelsuelo;contarninación de las
aguas, continentales. y polución atmosférica.

5. Actuaciones de defensa, protección y resta~ración para
la conservación de la Naturaleza en el ámbito de actuación
dellCONA.

6, Factores influyentes y medidas preventivas en relación
con la conservación de suelos -agrícolas,. incendios forestales y
equilibrio biológico.-Vias pecuarias.

7. Disponibilidad de terrenos· pata la repoblación forestal,
Repoblación de riberas 'y sueJos'jhe.stables

8. Beneficios directos e indirectos que proporcionan los
montes.

9. Características de los montes de utilidad púb]jca,-Catá~

logo y elenco,-OperacioneEl administrativas a que da lugar sus
aprovechamientos.

10. Ideas básicas sobre la utilización recreativa de los Itlón
tes.-Modalidades usuales. - Adecuación y control respecto a
estos disfrutes..

11. Principales especies cinegéticasespañolas.--Terrepos y
épocas hábiles para el ejercicio· de la· caza.-'-Licéncias y sus
requisitos,

12. Principales especies acuicolas españolas.--,-Epocas hábi
les para el ejercicio de la pesca.-Licehcias y requisitos.

RESOLUCiON del instituto Nacional para la Con
$ervación de la Naturaleza por la que se convoca
oposición restringida· para cubrir plazas de Peritos
de Montes en dicho Instituto.

Vacantes en el Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza plazas de Peritos de Montes, de conformidad con 10
establecido en la disposición transitoria primera, apartados b)
y d) del Estatuto de Personal alsetvicío de los OrganisIllos
Autónomos y con .1a Reglamentación General para el irigreso
en la Administración PúbUca;aprobada.por Decreto 1411/1968,'de
27 de junio, y previa autoriz8pión de la Pre¡;id~ncia delGo'
bierno, esta Dirección ha resuelto convocar la oportun&oposi
ción restringida para cubrir parte deaquélh.ls', de acuerdo con
las sigaientes

B!\SES DE CONVot;ATOfUA

1. Normasgenerales

},1. Número de plazas y destino'delasmisnJfls.

S.e convoca oposición restringida para cubrir en ,eLlnstitulo
Na~lOnaI para la Conservación: de la Naturaleza 32 plazas de
PeTlto~ de. Montes, más lasvacantes que puedan producirse hasta
que fmallee el plazo de presentación de instanciasconcretári'
dose al publicarse la Usta provisional de. adnütidos el número
de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

~ólo podrán concurrir a la misma los Ayudantes de Montes,
PerItos de Montes o Ingenieros: Técnicos. Forestales; cualquiera
que. sea su especialidad, interinos yc:ontratados dellns.tituto
NaCIOnal para la Conservación· de la Natur;aleza. que ... hayan
prestado servicio ininterrumpidamente en .és~e y .Organismos
antecesores del mismo; por un período superIora: dosllños,en
eJ momento dé la pubJicaciónde~ citado Estatuto,~al 4d.e sep
hembre de, 1971 y continúen en servicio sin interrupción,hasta
la celebracIón de las pruebas selectivas.

. Las vacantes. convocadas spcubrirán e~ los. ServicíósPtóvip:
ctaIes, q.u~, al termino de la .oposici6n;aconsejen lás necesidades
del serVICIO. .

1.1.1. Características de las plazas;

al De orden reglamentario.-Dichas plazas se regirán por las
normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de los
Orgamsmos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de
julio (..Boletín Ofícialdel Estado» de 4de septiemQreJ.

bl De orden retributivo.-Estarán dotadas con el sueldo y de
masr'etribuciones que figurep. en el Presupuesto General del
Organismo.

1.1.2. IncompatibHídades.~Laspersonas que obtengan plaza
est.arán sometidas al régimen de incompatibilidades que determi
na el artículo 53 yconcordantes del Decreto 2043/1971, por el que
se aprueba ei Estatuto de Personal a~servicio de los Organism03
Autónomos, y no podrásirnultanear el desempeño de la plaza
que, en su caso, obtenga en el Organismo autónomo con cual
quiN' otra de la Administración Centralizada o Autónoma del
Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección d~ los flspirantes Sé hará mediante oposición, que
consistirá en tres ejercicios eliminatorios c,'Ue se especifican en
la base 6.1.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser :;.¡dmitidos a la práclica de las pruebas select.ivas sera
necesario reunir los sfguientes requisitos;

2,L Generales:

a) Ser- español.
b) Estar 'en -posesión del títUlo ,de Ayudante de Montes. Pe

rito -de Montes o Ingeniero Técnico Forestal en cualquiera d·:
sus especialidades.

el No padecer enfermedad o defecto físico quelmpida el,
desempeño de lás ... correspondientes funcíones.

d) No haber sido separado, me.diante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Admini~tración Local, ni ha
llarse inhabilitado· para el ejercicio de· funciones públicas,

e) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido O estar
exen:tos del' Servicio Social de. k MutE:! a la. fecha en que fina
lice el plazo de los treinta. días señalados para la presentación
de documentos.

'f) Tener los años dé serviCio exigidos- ¡::ara tomar parte en la
presente convocatoria.

3, Solicitudes

3.1. Forma.

Los que' deseen tomar· parte en las pruebas selectivas formu
larán susoUcitud~ en la que deberán consignar nombre y ape
llidos, númetode documento nacional de identidad. edad. pueblo
de BU naturaleza y domicilio, y hacer constar lo siguiente:

al Manifestar, expresa y detalladamente, que reúnen todos
los requisitos exigidos en la pr~sente convocatoria,

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Básicos del Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de juBo de 1947, por reunir los rE'quisitos exigi
dos en la misma.

3.2. Organ:o a quien se dirige-.

Las solicitudes se dirigirán debidamente reintegradas, al
ilustrísimo señor Director del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza flCONA), calle Mayor. nümero 83,
Madrid~13.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, contados a par
tir. del siguiente al ,de la· publicación de 6sta convocatoria,

3,4. Lugar de presentación.

La presentación de soIicitudes se hará en" el Registro General
del Instituto Nacional para la Consnrvación de la Naturaleza,
calle Mayor, número 83, o en los lugares que determina el ar~

ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3<5. Importe de los derechos para LOmar parte en la oposi
ción.

Los derechos para tomar parte en la oposición serán de
1.000 pesetas.

3,6, Forma de hacer efectivo el importe.

El importe de dichos derechos se ingresara directamente en el
InsHtuto Nacionalpa¡;a laConservación de hl Naturaleza o bien
por giro postal o telegráfico, .haciéndose constar', en este caso,
en 1a-solic~tud el numero .yfechá del giro,

$,7. Defecto en las solicitudes.

De ¡lc'Vetdocon el artículo 71 de l~ Ley de ProcedínHento Ad·
ministrativo,se requerirá al interesl3.do para que, en el plazo de
díez dias, subsane la falta o acompañe los documentos precep-


